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3.2.14  DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

 

Puesto: Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 

Objetivo: Salvaguardar el orden social, garantizar la seguridad y tranquilidad de 

los habitantes del municipio en su integridad física, derechos y propiedades y 

regular el tránsito de peatones y vehículos: cumplir con las disposiciones que rige 

el Reglamento de Seguridad Pública Municipal.  

Facultades y Obligaciones: Las facultades y obligaciones del Director de 

Seguridad Pública se encuentran reguladas en la Ley de Seguridad Pública del 

Estado de San Luis Potosí en los Artículos 28, 29, y 60, en la Ley de Tránsito del 

Estado de San Luis Potosí, en los Artículos 8 y 9. 

Funciones:  

 Dirigir y tener a su cargo y bajo su responsabilidad a la Corporación 

 Dictaminar todas las medidas que sean necesarias para su correcto 
funcionamiento.  

 Atender el desarrollo interno de la Corporación, la disciplina y honorabilidad 
de sus elementos.  

 Controlar las actividades operativas, administrativas, técnicas, académicas, 
logísticas y de gestión de la corporación.  

 Diseñar políticas, programas y acciones a ejecutar en los campos de 
vigilancia preventiva, vialidad y tránsito, sistemas electrónicos, 
radiocomunicación y participación ciudadana.  

 Planear, ordenar, organizar y supervisar todas las acciones que competen a la 
Corporación  

 Diseñar los planes preventivos del delito y faltas administrativas.  

 Gestionar ante medios de comunicación públicos y/o privados, la difusión de 
los programas de Educación Vial y Prevención del Delito y Faltas 
Administrativas. 

 Ejecutar y apoyar las operaciones necesarias para hacer frente a las 
contingencias que se presenten en situaciones de emergencia y desastre, en lo 
relativo a la seguridad pública.  

 Velar porque se proporcione a la población en general el auxilio.  

 Realizar la actualización permanente de la capacitación de todo el personal, 
enfatizando la formación cívica, el adiestramiento técnico, la educación 
humanística y instrucción especializada que les permita desarrollar la función de 
Seguridad Pública de manera óptima y desempeñarse adecuadamente dentro 
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del Sistema Integral de Desarrollo Policial y del Servicio Profesional de Carrera 
Policial.  

 Mantener el orden social y coadyuvar a la seguridad pública en todo el 
territorio municipal.  

 Hacer cumplir el bando de policía y buen gobierno y demás leyes relativas 
sobre la materia, con el propósito de disminuir el índice de delitos y de 
accidentes de tránsito terrestre.  

 Velar porque los actos de los particulares se desarrollen dentro de los límites 
de respeto a los derechos de los demás.  

 Establecer programas para el adecuado funcionamiento de la circulación vial, 
coordinando las labores encaminadas a regular el tránsito de vehículos por 
medio de dispositivos viales, con el propósito de brindar protección a peatones 
y automovilistas.  

 Difundir programas de educación vial en el municipio, a todos los niveles de la 
población, para formar hábitos responsables en el uso de la vía pública.  

 Someterse a los exámenes de control de confianza y certificación ordenados 
por la Superioridad, así como cualquier otro tipo de evaluación relacionada con 
el ingreso, permanencia o separación del cargo. 

 Prevenir conductas antisociales y proteger los derechos de las personas y sus 
bienes. 

 Servir con honor, lealtad, honradez, obediencia y disciplina a la comunidad ya 
sus superiores.  

 Las Especificadas en el capítulo XIV, Artículo 39, 40, del reglamento interno 
de la Administración Pública para el Municipio de Tampamolón Corona, S.L.P.  

 Las demás que expresamente le encomiende su jefe inmediato superior, el 
Presidente (a) Municipal o le señalen las Leyes, reglamentos y acuerdos de 
cabildo. 

 

Puesto: Subdirector policía y/o Subdirector de Policía Vial  

Objetivo: Garantizar la Seguridad de los habitantes del Municipio  

Funciones:  

 Dirigir y tener bajo su cargo a todo el personal, armamento, equipo, vehículos 
y documentación de la Dirección y en su caso de la policía vial  

 Planear, programar, supervisar y evaluar las operaciones del personal a su 

cargo, proponiendo a la superioridad las medidas necesarias para una mejor 

asignación y distribución de sus elementos y equipo.  

 Proponer a su superioridad las medidas necesarias para una mejor asignación 

y distribución de sus elementos y equipo. 
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 Proponer políticas para alcanzar los fines de la corporación y ejecutar los 

programas y acciones.  

 Analizar y evaluar las operaciones que realicen la policía municipal y/o 

vialidad, para mejorar los servicios de seguridad, inspección y vigilancia 

preventiva  

 Registrar y controlar la documentación relativa a las actividades operativas 

que realicen los policías municipales a efecto de elaborar las estadísticas 

correspondientes, asimismo realizar informes sobre los índices viales en el 

municipio y generar planes preventivos en materia de vialidad y tránsito.  

 Presentar los proyectos sobre las operaciones especiales y emergentes así 

como diseñar los dispositivos de vialidad que para tal efecto se requieran.  

 Archivar la información sobre los índices delictivos de la población, a efecto de 

generar inteligencia preventiva para lograr los objetivos de la Seguridad Pública.  

 Realizar informes sobre los accidentes viales en el municipio, afecto de 

generar planes preventivos en materia de Vialidad y Tránsito. 

 Supervisar y evaluar el parte de novedades diario de competencia de la 
policía, así como los reportes de accidente y rendirlo al Director.  

 Informar de manera inmediata al Director los hechos relevantes de que su 
personal tome conocimiento en el ámbito de vialidad  

 Proponer normas, técnicas, para incrementar la seguridad y prevención de 
delitos y faltas administrativas en el Municipio, así como proponer técnicas para 
incrementar la seguridad vial, prevención de delitos y faltas administrativas en 
todo el Municipio.  

 Apoyar a intervenir en situaciones de contingencia, en coordinación con 
Protección Civil con estricto apego a la normatividad en esa materia, así como 
para prevenir y mitigar el impacto entre la población en materia de Seguridad.  

 Proponer los sistemas, métodos y modificaciones adecuadas para el mejor 
funcionamiento de la vialidad en el Municipio.  

 Coordinar permanentemente la operación policial con la de vialidad. e 
intervenir cuando tenga conocimiento de que personal bajo su mando ha 
realizado acciones violatorias a la normatividad.  

 Someterse a los exámenes de control de confianza y certificación ordenados 
por la Superioridad, así como cualquier otro tipo de evaluación relacionada con 
el ingreso, permanencia o separación del cargo. 

 Promover la educación vial en los centros Educativos en todos los niveles, 
instituciones, empresas y a la ciudadanía en general.  

 Supervisar y evaluar el buen desarrollo de las funciones de todo el personal a 

su cargo.  Establecer los mecanismos para que el personal de su área, al 
advertir la comisión de algún delito, preserve y custodie el lugar de los hechos.  
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 Intervenir cuando tenga conocimiento de que personal bajo su mando ha 
realizado acciones violatorias del presente reglamento y de la normatividad 
jurídica que rige el marco de la Seguridad Pública, haciéndolo del conocimiento 
inmediato del director.  

 Proponer al director la realización de cursos de capacitación policial de 
acuerdo a las necesidades determinadas por el desempeño del servicio 
operativo.  

 Ejercer las facultades que le otorga el Bando Municipal de Policía y Buen 
Gobierno.   

 Vigilar que el personal de su área de forma inmediata, pongan a disposición 
de la autoridad competente a los detenidos o bienes asegurados, rindiendo el 
parte informativo correspondiente.  

 Realizar las demás que les sean asignadas por el Director y el Presidente 
Municipal 

 

Puesto: Comandante y/o Jefe de Turno  

Objetivo: Garantizar la Seguridad de los habitantes del Municipio  

Funciones:  

 Atender los asuntos del despecho del área a su cargo responsabilizándose de 
la Seguridad Preventiva en la demarcación asignada.  

 Responder del buen desempeño del personal bajo sus órdenes, dirigiendo y 
supervisando los servicios u comisiones encomendados.  

 Evaluar periódicamente el funcionamiento del área bajo su cargo, y proponer 
las medidas tendientes a mejorar sus actividades cuando sea necesario.  

 Cuidar la correcta interrelación personal entre los elementos a su cargo.  

 Supervisar y corresponsabilizarse mediante la firma de visto bueno, de los 
partes informativos y documentación adjunta que elabore el personal a su 
cargo, turnándolos oportunamente a la autoridad competente.  

 Informar verbalmente y/o por escrito, de las novedades relevantes que se 
susciten dentro del área a su cargo.  

 Intervenir personalmente en los servicios operativos y comisiones cuando así 
se requiera.  

 Imponer las sanciones correspondientes a sus subordinados en los términos 
establecidos en la normatividad. 

 Resolver las quejas y solicitudes realizadas por sus subordinados, turnando y 
elevando ante la superioridad aquéllas cuya resolución no sea de su 
competencia.  
 
 
 

 Efectuar la revista ordinaria permanente del personal, instalaciones y equipo 
de trabajo a su cargo, corrigiendo las anomalías que se presenten.  
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 Vigilar que el equipo policial en general se utilice solamente para actos del 
servicio.  

 Vigilar y supervisar que todo el personal se presente debidamente uniformado 
y aseado a todos los actos del servicio, así como que no ingieran bebidas 
embriagantes ni drogas, o con secuelas por su consumo.  

 Las demás que le sean asignadas por la superioridad. 
 

Puesto: Elemento Operativo de Seguridad Pública (policía)  

Objetivo: Garantizar la seguridad pública de los habitantes del municipio. 

Funciones:  

 Realizar de manera indistinta, de acuerdo a las necesidades de servicio y 
ordenamiento de la superioridad, funciones de seguridad, vigilancia y vialidad 
en el horario que sea requerido  

 Atender con inteligencia y eficacia las comisiones y órdenes que les 
encomienden.  

 Elaborar de manera obligatoria, para el desempeño de sus funciones, el 
informe policial Homologado establecido en la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y registrar las detenciones en el Registro 
Administrativo de las mismas, para su captura en el Centro Nacional de 
Información.  

 Obtener y Mantener actualizado su Certificado Único Policial  

 Mantener en todo momento la disciplina propia de un elemento de policía   

 Abstenerse de disponer para sí o para terceras personas de los bienes 
asegurados con motivo de una detención.  

 En todo momento informar, proteger, servir, orientar y auxiliar al público, con 
calidad y sensibilidad necesarias.  

 Proteger en todo momento el patrimonio municipal, mediante los servicios de 
seguridad, vigilancia y vialidad, ordenados para tal efecto por la superioridad.  

 Prevenir e intervenir cuando tenga conocimiento de hechos que alteren la 
vialidad y el orden público, o que presuntamente constituyan delitos; 
deteniendo a los presuntos infractores y delincuentes, poniéndolos a 
disposición inmediata de la autoridad competente.  

 Abstenerse en todo momento de solicitar, aceptar y recibir, por sí o por 
interpósitas personas, dádivas o gratificaciones diferentes a las completadas 
en la Ley. 
 

 Intervenir, cuando tenga conocimiento de Hechos de Tránsito Terrestre, 
realizando las diligencias necesarias para su atención y canalizándolo al área 
correspondiente.  

 Tomar conocimiento por observancia directa o por órdenes superiores, de 
algún hecho que viole las disposiciones de la legislación que rige al Municipio.  
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 Revisar diariamente todo su equipo de trabajo a fin de conservarlo en buen 
estado, utilizándolo únicamente para actos del servicio. 

 Prestar los Servicios de seguridad, vigilancia y vialidad que se les 
encomienden, uniformados y excepcionalmente de civil, cuando en apoyo de 
corporaciones o autoridades, se les asignen por orden superior.  

 Someterse a los exámenes de control de confianza y certificación ordenados 
por la Superioridad, así como cualquier otro tipo de evaluación relacionada 
con el ingreso, permanencia o separación del cargo.  

 Asistir a los cursos de capacitación, actualización y especialización 
ordenados por la Superioridad.  

 Acatar en todo momento las instrucciones y órdenes legítimas de sus 
superiores jerárquicos.  

 Guardar la reserva de toda la información que conozcan con motivo del 
ejercicio de sus funciones, particularmente cuando se trate de operativos 
policiales a realizar.  

 Subordinarse en todo momento a sus superiores jerárquicos, reconociendo 
en el Director y en el Presidente Municipal como la Superioridad.  

 Respetar en todo momento a la población, desarrollando sus funciones de 
conformidad con los principios constitucionales de actuación policial, la 
objetividad, la legalidad, la eficiencia, el profesionalismo, la honradez y respeto 
a los derechos humanos.  

 Velar en todo momento por la vida e integridad física de las personas 
detenidas.  

 Cumplir diligentemente con las guardias, comisiones y servicios 
extraordinarios que se les asignen conforme a las necesidades del servicio y a 
la naturaleza propia del servicio policial vial.  

 Los demás que le sean designados por la superioridad. 
 

Puesto: Elemento Operativo de Policía Vial  

Objetivo: Garantizar la vialidad y tránsito a la ciudadanía del municipio.  

Funciones:  

 Realizar de manera indistinta, de acuerdo a las necesidades de servicio y 
ordenamiento de la superioridad, funciones de seguridad, vigilancia y vialidad 
en el horario que sea requerido  
 

 Atender con inteligencia y eficacia las comisiones y órdenes que les 
encomienden. 

 Elaborar de manera obligatoria, para el desempeño de sus funciones, el 
informe policial Homologado establecido en la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y registrar las detenciones en el Registro 
Administrativo de las mismas, para su captura en el Centro Nacional de 
Información.  
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 Obtener y Mantener actualizado su Certificado Único Policial  

 Mantener en todo momento la disciplina propia de un elemento de policía vial  

 Abstenerse de disponer para sí o para terceras personas de los bienes 
asegurados con motivo de una detención.  

 En todo momento informar, proteger, servir, orientar y auxiliar al público, con 
calidad y sensibilidad necesarias.  

 Proteger en todo momento el patrimonio municipal, mediante los servicios de 
seguridad, vigilancia y vialidad, ordenados para tal efecto por la superioridad.  

 Prevenir e intervenir cuando tenga conocimiento de hechos que alteren la 
vialidad y el orden público, o que presuntamente constituyan delitos; 
deteniendo a los presuntos infractores y delincuentes, poniéndolos a 
disposición inmediata de la autoridad competente.  

 Abstenerse en todo momento de solicitar, aceptar y recibir, por sí o por 
interpósitas personas, dádivas o gratificaciones diferentes a las completadas 
en la Ley.  

 Intervenir, cuando tenga conocimiento de Hechos de Tránsito Terrestre, 
realizando las diligencias necesarias para su atención y canalizándolo al área 
correspondiente.  

 Tomar conocimiento por observancia directa o por órdenes superiores, de 
algún hecho que viole las disposiciones de la legislación que rige al Municipio.  

 Revisar diariamente todo su equipo de trabajo a fin de conservarlo en buen 
estado, utilizándolo únicamente para actos del servicio.  

 Prestar los Servicios de seguridad, vigilancia y vialidad que se les 
encomienden, uniformados y excepcionalmente de civil, cuando en apoyo de 
corporaciones o autoridades, se les asignen por orden superior.  

 Someterse a los exámenes de control de confianza y certificación ordenados 
por la Superioridad, así como cualquier otro tipo de evaluación relacionada 
con el ingreso, permanencia o separación del cargo. 

 Asistir a los cursos de capacitación, actualización y especialización 
ordenados por la Superioridad.  

 Acatar en todo momento las instrucciones y órdenes legítimas de sus 
superiores jerárquicos.  

 Guardar la reserva de toda la información que conozcan con motivo del 
ejercicio de sus funciones, particularmente cuando se trate de operativos 
policiales a realizar.  
 
 

 Subordinarse en todo momento a sus superiores jerárquicos, reconociendo 
en el Director y en el Presidente Municipal como la Superioridad.  

 Respetar en todo momento a la población, desarrollando sus funciones de 
conformidad con los principios constitucionales de actuación policial, la 
objetividad, la legalidad, la eficiencia, el profesionalismo, la honradez y respeto 
a los derechos humanos.  

 Velar en todo momento por la vida e integridad física de las personas 
detenidas.  
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 Cumplir diligentemente con las guardias, comisiones y servicios 
extraordinarios que se les asignen conforme a las necesidades del servicio y a 
la naturaleza propia del servicio policial vial.  

 Los demás que le sean designados por la superioridad. 
 

Organigrama Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 

  

 

 

 

 

 

 

 

  Elaboró Revisó Aprobó 

C. Adan Adolfo López Ramos 
SubDirector de Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal   

Mtro. Zenón Hervert Hernández 
Secretario General del H. Ayuntamiento 

L.A.E. Isidro Mejía Gómez 
Presidente Municipal Constitucional 
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